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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001737 Ent. Nº 1530/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con la suscripción de un convenio de Cooperación Técnica entre la Dirección Nacional de Aguas y la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería – Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que el citado convenio se realiza en el marco del suscrito  con fecha 14 de febrero de 2011 entre el MVOTMA y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con el objeto de establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre ambos organismos para la administración de los fondos transferidos para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios por su cuenta y orden, con el fin de colaborar con el Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos;

 2) que en sesión de fecha 19 de enero de 2011, este Tribunal observó el referido acuerdo por entender que el mismo excedía las atribuciones legalmente conferidas a la CND, por cuanto la gestión de los recursos hídricos son cometidos específicos atribuidos al MVOTMA y a otras personas públicas estatales. El Poder Ejecutivo reiteró el gasto Resolución el 14 de febrero de 2011 y autorizó la suscripción del convenio observado, acordando el Tribunal  en Sesión de fecha 23 de marzo de 2011mantener su observación en tanto subsistían los impedimentos legales; 
 3) que con posterioridad el MVOTMA (Res. de fecha 15.7.2011) autorizó la realización de un convenio de Cooperación Técnica entre la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) y la OPP. De conformidad con la Cláusula 4ª de la referida resolución, parte de los gastos se ejecutarán y consignarán por intermedio del convenio que tiene la DINAGUA con la CND, de acuerdo a criterios de eficiencia y oportunidad que la DINAGUA establezca en cada caso que se le presente;
 4) Que dicho convenio fue suscrito con fecha 24.10.2011 con el objeto de: a) “contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad nacional y local de apoyo a los procesos de desarrollo local y en particular a los cometidos que la ley de Ordenamiento Territorial asigna a los Gobiernos Departamentales”. En particular a la OPP le corresponde: a) identificar necesidades de cooperación técnica y proponer los lineamientos para la formulación de planes de trabajo, administrar y ejecutar los recursos asignados en futuras “Cartas de Entendimiento” u otros documentos formulados para actividades específicas, referentes a intereses comunes o de colaboración de ambas partes b) conducir la ejecución de los planes que se acuerden a través del Programa que corresponda y con el concurso de personal afectado a tal fin. Los gastos asumidos por un total de $ 2.324.000 se financiarán con cargo al proyecto 777 “Planificación de las Aguas Urbanas del Programa 380 de la DINAGUA.;
 5) que en la misma fecha (24.10.2011) la DINAGUA suscribió con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, una Carta de Entendimiento (“Proyecto”) con el objeto principal de conformar una “Unidad Técnica especializada en la gestión de Aguas Pluviales Urbanas, en el ámbito de la OPP, destinada a apoyar y mejorar las capacidades de los equipos técnicos de los Gobiernos Departamentales”. Dicha Unidad tendrá como cometido sensibilizar y aproximar a los técnicos locales a la temática de manejo de aguas pluviales, apoyar y supervisar la realización de Catastros de aguas pluviales, generar alternativas de solución a problemas tipo que aporten a la concreción de proyectos, planificar conjuntamente con un Departamento del Interior a definirse por las partes, la realización de un Plan de Aguas Pluviales Urbanas (PAPU) entre otros cometidos. Estará compuesta por un grupo básico de 2 técnicos, uno proveniente de DINAGUA y uno del APT (Área de Políticas Territoriales), operará en coordinación de ambas instituciones, proporcionando DINAGUA el lugar físico y equipamiento básico necesario para el desarrollo de las actividades. Las acciones previstas (Cláusula 4ª) básicamente consisten en: a) relevamiento localidades Catastros pluviales, b) identificación cursos de agua urbanos, c) puntos de conflicto: identificación y mapeo de zonas de inundación por drenaje urbano. El presupuesto estará conformado por aportes directos para la conformación de la Unidad, que se conforman: contratación de técnicos por OPP y DINAGUA, gastos de funcionamiento a cargo DINAGUA y de los Departamentos con compra de equipos y materiales y contratación de personal para realizar relevamientos por parte de los equipos de cada localidad (Anexos II y III); 
 6) que con fecha 14 de julio de 2011, la Contadora Delegada observó el Convenio de referencia, en virtud de enmarcarse en otro previamente observado por el Tribunal de Cuentas. Por resolución de  fecha 15 de julio de 2011, se reiteró el gasto por razones de buena administración, en virtud de tener gran importancia y trascendencia para el cumplimiento de las metas y objetivos de la Dirección Nacional de Aguas y de la OPP. El Tribunal, en sesión de fecha 10 de agosto de 2011, ratifico las observaciones formuladas por la Contadora Delegada el 14 de julio de 2011. 
 7) que en esta oportunidad se propone la suscripción de un Convenio de Cooperación con la Fundación Julio Ricaldoni (FJR) de la Facultad de Ingeniería de la UDELAR y la DINAGUA,  por el cuál la primera - en el marco de su Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado - se compromete a cooperar con la DINAGUA, en la gestión y administración de la Carta de Entendimiento suscrita con la OPP (“Proyecto”) incorporado como Anexos I al convenio y de acuerdo con el cronograma y presupuesto allí establecidos (Anexo II). El plazo del convenio se mantendrá en vigencia durante el plazo de duración del “Proyecto”; 
 8) que de conformidad con lo establecido en la cláusula 3a del Convenio, se acuerda transferir a la FJR la totalidad de los fondos previstos que ascienden a la suma de $ 6.196.400.- en una única partida, dentro del plazo de 30 días a contar de la fecha de suscripción del documento, debiendo la FJR rendir cuentas de los gastos en que incurra a los efectos de cumplimiento del Convenio, conforme a las disposiciones de la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas. La FJR percibirá por conceptos de gastos de administración el equivalente al 10% del monto administrado, suma que se debitará de las partidas que reciba (cláusula 4a);
 9) que con fecha 29.11.2012 la División Financiero Contable de la DINAGUA informa que efectivizó la transferencia de fondos por $ 3.872.000 a la cuenta del MVOTMA Nº 152-0055436 el 1.3.2012, que serían aportados por la OPP y $ 2.324.000 aportados por la DINAGUA de su presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013, del total comprometido de         $ 6.196.400, adjuntándose Documento de Afectación Nº 000026 de 26.2.2013 (etapa Compromiso) con financiación 1.7 “ Transferencias internas” con cargo al Inciso 14 MOTVMA, Unidad Ejecutora 05 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento”, Programa 380 – Proyecto 777 Planificación de las Aguas Urbanas por $ 3.872.000). Asimismo se adjunta Documento de Afectación       Nº 000036 12.3.2013 con cargo al Inciso 14 MOTVMA, Unidad Ejecutora 05 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento”, Programa 380 – Proyectos         Nº 776 por $ 924.400 y Nº 777 por 1.400.000 (etapa del gasto Compromiso);
10) que no se adjunta a los antecedentes resolución del ordenador competente, por el cual se dispone autorizar a la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA),  a suscribir dicho Convenio con la FJR;
CONSIDERANDO: 1)  que la Ley Nº 18.610, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Inciso 2º del Artículo 47 de la Constitución de la República, establece los principios rectores de la “Política Nacional de Aguas”, que “comprende la gestión de recursos hídricos, así como los servicios y usos vinculados al agua”;

2) que dicha norma, en su Artículo 6, dispone que corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente proponer al Poder Ejecutivo la Política Nacional de Aguas, sin perjuicio de que conforme a la normativa vigente, la gestión de los recursos hídricos es también cometido de otras personas públicas estatales, entre ellas, Dirección de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y OSE;
3) que el Artículo 9 de dicha Ley establece que constituyen instrumentos de la Política Nacional de Aguas entre otros: b) la coordinación institucional entre los organismos con competencia en materia de aguas;
4) que el Artículo 23 de la misma ley citada crea en la órbita del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio, el que tendrá como competencia participar en la planificación, regulación y elaboración de las directrices nacionales de agua, ambiente y territorio, de las que formaran parte los planes nacionales;
5) que el Artículo 84 de la Ley Nº 18046 en la redacción dada por el Artículo 613 de la Ley Nº 18719 crea en el Inciso 14) Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Unidad Ejecutora 005 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento” (DINAGUA) con el cometido en lo que refiere a la administración, uso y control de los recursos hídricos;
6) que el Decreto 434/008 reglamentario de la norma antes relacionada establece entre los cometidos de la Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento,  formular el Plan Nacional de Recursos Hídricos, y por intermedio de su Departamento de Hidrología producir informes, estudios, estadísticas hidrológicas, así como realizar relevamientos hidrológicos y otros necesarios para el cumplimiento de los cometidos de la Unidad Ejecutora;  
7) que de acuerdo con sus Estatutos la “Fundación Julio Ricaldoni” tiene por objeto impulsar el aporte de la facultad de Ingeniería al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo a través de la financiación de programas y proyectos de enseñanza, investigación y extensión”, no obstante en el presente convenio se otorga la administración y gestión de la totalidad de la Carta de Entendimiento oportunamente suscrita con la OPP; 
8) que el convenio se realiza en el marco de convenios anteriores que han sido observados en tanto otorgan la administración de las competencias del Ministerio que deberían gestionarse a través de la DINAGUA a organismos no habilitados legalmente para tales fines de conformidad con la normativa vigente, sin perjuicio de la contratación de servicios específicos supervisados por la autoridad competente;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la propuesta de Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y Fundación Julio Ricaldoni para el desarrollo del Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos; y

2) Devolver las actuaciones.”
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